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lambién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho; la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el <eBoletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
8 tráfico de peñeccionamiento y que no esttcontemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: ..

Decreto 1492/1975 (oBoletín Oficíal del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia de Gobierno de 20 de noviet\)bre de

1975 (oBoletín Oficial del Estado» nómero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General" de Exportación, dentro de ,Sus' re,spectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadast>ara la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente auto~ción.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y,efectos.
Dios ~de a V. L muchos años.

. Madrid. 8 de nnviembre de 19S5.-P. D., él Director general de
Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr.. Director general de Exportación.

24752 ORDEN de 8 de novielnbre de 1985 por la que se
autoriza a la firma' «Grupos Diferenciales, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de palanquilla de acero y
la exportaci6~ de engranajes cónicos espirales.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Grupos Diferenciales, Sociedad·
Anónima», solicitando el regimen de tráfico de peñeccionamiento
acti \'0 para la importación de palanquilla de acero y la exportación'
de engranajes 'cónicos espirales, .

Este Mmisterio, de acuerdo a 10 infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento ac~ivo 'a la finna «Grupos Diferenciales, Sociedad Anó
nimID>, con domicilio en carretera de Vergara, 32, Vitoria (Alava),
y NIF A-01002195. . .

Segundo.-Las .mercancías a impOrtar son;
1. Palanquilla de acero aJeado de construcción, de 85 a 130

milímetros de ancho, de la P. E. 73.71.59.1, de las siguientes
calidades:

1.1 F-1525.
1.2 F-1580/19 CNS.
1.3 F-¡ 58 Mo. .
1.4 SAE-4820 H.
l.S SAE-4150.
1.6 SAE-8620.
1.7 2OCD.4.
1.8 17 Cr.Ni. Mo.6.
1.9 637 M 17.

Tercero.-Los productos a exportar son:
l. Engranajes cónicos espirales. constituidos, po~ juego de

corona y piñón. para vehículos, de la P. E. &7.06.99.1.

Cuarto.-A efectos c~ntables se establecen los siguientes:

a) Por cada lOO kilogramns de palanquilla contenida en el
producto de exportación, se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema.a que se
acojan los interesados: 198.65 kilogramns de la citada materia
prima.

b) Como porcentajes de pérdidas, en conCepto exclusivo de
subproductns, el 49,66 por 100. adeudables por la P. E. 73.03.49.

c) El interesado qu~da obligado a declarar -n la documenta
ción aduanera de exponación y en la correspondiente. hoja de
detalle, por cada producto ex.portado, las composiciones de las
materias priinas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así

- como calidades, tipos (acabadps. colores, especificaciones particula
res, formas de preJentaci6n), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, reapectivamente. con las mercan
cías previamente importadas o que en sU compensación se impor·
ten posterionnente,a fin de que la Aduaria, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio central,de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado~, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por.la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de oñgen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Ex.portación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a' partes del territorio nacional
situadas fuera del 'área aduanera también se beneficiarán del
régimen· de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden -del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de (Cposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cántidades de mercancías a,importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. '

En el sist;¡pa,de devolución de dereclios. e( piazo c:fentro Q'd
cual ha de re!flZarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en, el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indIcarse en las corresponqientes
casillas, tanto de la declaración o.licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titulpr se acoge al régimen de
tráfico depeñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

,Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal -de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición cOn -franquicia arancelaria
y.de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportac'i6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los' plazos señalados en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.';'Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (oBoletin Oficial del Estaqo» númerQ' 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febroro de 1976

(oBoletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comércio de 24 de febrero de 1976

(<eBoletín Oficial del Estado» número 53).
• Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<eBoletin Oficial del Estado» número 77).



37690 Júeves 28 noviembre 1985 BOE núm. 285

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas· adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 8 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de ExPortación.

24753 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Condensia Química, Sociedad
Anónima», el régimen de u;áfico de perfeccionamiento·
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportacióN de poliéster saturado, con la
denominación comercial de «G/ypasl».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Condensia Química, Sociedad
Anónim¡¡,., solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas '/ la exportación de poliéster saturado, con la denominación
comercIal de «Glypast», autorizado por Orden de 28 de julio de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado" de 21 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el résimen de tráfico de peñeccionamiento
actIVO a la firma «Condensla QUimica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Junquera, 16, Barcelona, y número de identificación
fiscal A-08394801, en el sentidn de que en el titulo de la citada
Orden donde dice:

«o•• con la denominación comercial de uGlypast"»,
debe decir: I

«... con la denominación comercial de uGlyplast" y "Glypol"».

Sustituir el apanado tercero de la citada Orden, que queda
como sigue:· .

«Segundo.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Poliéster saturado, comercializado con la denominación
"Glyplast", G·206, P. E. 39.01.54.3.

11. Poliéster saturado, comercializado con la .nominación
"Glyplast", G·106, P. E. 39.01.54.3.

IJI. Poliéster saturado, 'comercializado con la denominación
"Glypol", G-303, P. E. 39.01.54.3.

IV. Poliéster saturado, comercializado con la denominación
"Glypol", G-I02, P. E. 39.01.54.3

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 6
de marzo de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reP9sición Yde devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre Que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse-desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los re-stantes extremos de la
Orden de 28 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21
de agosto), Que ahora se modifica:

1.c? que comunico él V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómei Avilés..casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24754 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Beca Grajic, Sociedad Anó-
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol po/ivinílico en
polvo y /a·exportación de ernu/siónfotosensible a base
dealcohot polivinilico.

limo Sr.: Cumplidos los· trAmites reglamentarios en el expe
diente oromovido por la Empresa «Beca Grafic, Sociedad Anó
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento a:tivo para la importación de alcobol poliviníllco en polvO
y la eXpOrtación de emulsión fotosensible' a base de alcohol

i>oliviníl1co, autorizado por Orden de 17 de julio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de agosto), prorrogada por Orden de 16 de
septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30),

Este Ministerio, de- acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del día 5
de agosto de 1985, el régimen de. tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Beca Grafic, Sociedad Anónima», con domicilio
en Erribitarte, 3, Las Arenas (Vizcaya), y número de identificación
fiscal A-48031553.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembr~ de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

24755 ORDEN de 8 de noviémbre de 1985 por la que se
autoriza a [afirma «(SOCi2dad Española Gardy, Sacie.
dad Anónima», 'el régimen de tráfico de prrfecciona
miento activo para la impartadán de poliamida y la
exportación' de piezas, y accesorios para disyuntores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española Gardy,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñeccio
namiento activo para la importación de poliamida y la exportación
de piezas y accesorios para disyuntores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tirma tlSociedad Española Gardy, Sociedad
Anónima», con domicilio en Barranquet, número 23, Meliana
(Valencia), y NIF A-08-008450.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Poliamida 6 en-granza. con un 30 por 100 de carga mineral,
resto poliamida, color gris, posición estadística 39.01.57.2.

2. Poliamida 6.6 en granza, con un 30 por 100 de carga
mineral, resto poliamida., colo~ gris, posición estadística 39.01.57.2.

3. Poliamida 6 tipo V. O., en granza, con un 30 por 100 de
carga mineral. 0,05 por lOO de sal de fósforo y resto poJiamida,
color gris, posición estadística 39.01.57.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Polos' disyuntores automáticos, posición estadística
85.19.05.

II. Partes y piezas sueltaS' para disyuntores automáticos, posi
ción estadística 85.19.75.2.

111. Subconjuntos (tapas y bases de disyuntores), posición
estadística 85.19.75.2.

Cuano.-A efectos contables se establece 10 siguiente:'

, .a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se exponen
se podrán importar con franquicia arancelari'\. o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que Se acoja el interesado. lOO
kilogramos de cada una de las citadas materias primas.

b) No existen mermas ni subproductos.
e) _ El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, qeterminantes del beneficio fiscal, así
como calldades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, fonnas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distinpn de otras similares y Que, en
cualquier caso, deberán coincidIr, respettivamente, con las mercan4
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la. extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,. pueda autorizar la
correspondien~ hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de -
24 de febrero de 1976. ..

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que España mantiene relaciones comerciales


